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VISTO: El Informe Nº1245-06-2025-ULOG-MPT, de fecha 03.06.2025, emitido por la Unidad de 
Logística, respecto a la "Solicitud de Modificación del Cuadro Multianual de Necesidades Nº000002 
(Anexo Nº06); y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que. el articulo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley Nº30305, Ley de 
reforma de los artículos 191 º, 194 º y 203º de la Constitución Política del Perú, establece "Las 
Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; y en concordancia al 
articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N°27972, al 
respecto señala que: "la autonomía que la Constitución Política del Perú confiere a las 
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

2. Que, el artículo 6º de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que la Alcaldía, 
es el órgano ejecutivo del Gobierno Local; y que el alcalde es el representante legal de la 
Municipalidad y su máxima autoridad administrativa; asimismo el artículo 43º del mismo cuerpo 
normativo, señala que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de 
carácter administrativo; así también, el numeral 6) del articulo 20º de la citada norma, señala 
que son atribuciones del alcalde, dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las 
leyes y ordenanzas; 

3. Que, el Decreto Legislativo Nº1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, el cual tiene como finalidad establecer los principios, definiciones, 
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando 
que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y 
eficaz, promoviendo una gestión inter operativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la 
gestión por resultados; 

4. Que, el Decreto Legislativo N°1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, regula en su articulo 27.3 que en la Formulación el Pliego debe maximizar eficiencia 
en la provisión de los servicios y logro de resultados priorizados, tomando en consideración los 
gastos de funcionamiento de carácter permanente, como es el caso de las planillas de personal 
activo y cesante; las obligaciones reconocidas de acuerdo a la normatividad vigente; los bienes 
y servicios necesarios para el logro de los objetivos; el mantenimiento de la infraestructura; y, 
el gasto de capital priorizando la continuidad de las inversiones que se encuentren en 
ejecución, y que contribuya al logro de resultados priorizados; 

5. Que, mediante Resolución Directora! N°0014-2021-EF/54.01, se aprobó la Directiva N°0005- 
2021-EF/54.01, la cual tiene como objeto establecer disposiciones para que la Entidad del 
Sector Público u organización de la entidad programe sus necesidades de bienes, servicios y 
obras, por un periodo mínimo de tres (3) años, con la finalidad de lograr la previsión racional y 
trazabilidad de los bienes, servicios y obras que requieren para el cumplimiento de sus metas 
y objetivos estratégicos y operativos; 

6. Que, Resolución Directora! Nº 0005-2022-EF/54.01 se aprobó la Modificación de los artículos 
3, 4, 8, 9,10, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 22, 23, 24 y 27 de la Directiva Nº 0005-2021-EF/54.01 - 
Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras; 

7. Que a través del informe del visto, el Jefe de las Unidad Logística, pone en conocimiento a la 
Oficina de Secretaria General, que: 

"Que, el numeral 27.1 del articulo 27° de la Directiva N°OOOS-2021-EF/54.01 modificada 
mediante Resolución Directora! NºOOOS-2022-EF/54.01 ha establecido que "Luego de 
aprobado el CMN, este puede ser modificado en cualquier momento del año fiscal, en 
concordancia con los criterios establecidos en la PMBSO y siempre que se cuente con la 
disponibilidad presupuestaria de la Entidad del Sector Público u organización de la entidad". 
Que el numeral 27.2 del articulo 27° de la Directiva N°0005-2021-EF/54.01 modificada 
mediante Resolución Directora! N°0005-2022-EF/54.01, ha establecido que "Las 
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modificaciones al CMN son solicitadas por el Área Usuaria que ha realizado la programación, 
teniendo en cuenta el ANEXO Nº 05 DE LA DIRECTIVA. Dichas modificaciones se realizan 
durante la ejecución del CMN con la finalidad de realizar la inclusión y/o exclusión de sus 
necesidades, conforme a lo siguiente: 

a. Para servicios y obras: La inclusión de servicios y/u obras en el CMN se realiza cuando 
se identifica una nueva necesidad. La exclusión de servicios y/u obras programadas en el 
CMN se realiza cuando no persiste la necesidad o por motivos de caso fortuito o fuerza 
mayor corresponde que se priorice otra necesidad. 

b. Para bienes: La inclusión de bienes en el CMN se realiza cuando se identifica una nueva 
necesidad o se requiere incrementar el número o variar la unidad de medida del bien 
programado en el CMN, en este último caso, siempre que dicha variación implique un 
incremento en la cantidad del bien. La exclusión de bienes programados en el CMN se 
realiza cuando no persiste la necesidad, por motivos de caso fortuito o fuerza mayor 
corresponde que se priorice otra necesidad. o cuando se requiere disminuir el número o 
variar la unidad de medida del bien programado en el CMN, en este último caso, siempre 
que dicha variación implique una disminución en la cantidad del bien. 

Para las modificaciones correspondientes a la cartera de inversiones del PMI se consideran las 
disposiciones previstas en el marco técnico normativo del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones". 

Que, el numeral 27.3 del artículo 27° de la Directiva N°OOOS-2021-EF/54.01, modificada 
mediante Resolución Directora! NºOOOS-2022-EF/54.01, ha establecido que "Las 
modificaciones al CMN son presentadas al Área involucrada en la gestión de la CAP quien 
evalúa y en los casos que corresponda gestiona su aprobación ante el Titular de la Entidad u 
organización de la entidad, o a quien se hubiera delegado dicha facultad. La aprobación se 
realiza el último día hábil de la semana, a través de la suscripción del Anexo N°06 de la 
Directiva". 
Que, el numeral 27.6 del articulo 27º de la Directiva NºOOOS-2021-EF/54.01, modificada 
mediante Resolución Directora! N°0005-2022-EF/54.01, ha establecido que "Para iniciar el 
proceso de contratación de aquellos bienes, servicios y obras que se identifiquen de manera 
posterior a la aprobación del CMN, la Entidad del Sector Publico u organización de la entidad 
cuenta con la aprobación de la modificación correspondiente". 
Mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº49-01-2025-MPT, de fecha 21 de enero del 2025, 
se aprobó la Programación multianual de bienes, servicios y obras de la Municipalidad 
Provincial de Talara correspondiente al 2025-2027. 

Que, en virtud de lo dispuesto por la Directiva N°0005-2021-EF/54.01 modificada mediante Resolución 
Directora! Nº0005-2022-EF/54.01, es que las diferentes áreas usuarias han solicitado la modificación 
de sus cuadros multianuales de necesidades (mediante Anexo Nº05). Es importante mencionar que 
dichos Anexos Nº05 presentados se encuentra en custodia de nuestra unidad. 

Por lo que se solicita a su despacho proceder a la emisión del acto resolutivo que aprueba la 
MODIFICACIÓN AL CUADRO MUL TIANUAL DE NECESIDADES N°000002, para lo cual se esta 
remitiendo el correspondiente ANEXO N°06 que deberá ser firmado por el titular de la entidad y el cual 
deberá ser publicado de manera integral en el portal web de la entidad; 

Que, la presente Resolución de Alcaldía se suscribe en virtud al Principio de Legalidad establecido en 
el TUO de la Ley N 27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo General", aprobado por D.S. N 004- 
2019-JUS, por el cual las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la 
Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
cuales fueron conferidas; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de conformidad con lo preceptuado en el inciso 6) 
del artículo 20º de la Nº27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", y con las facultades y atribuciones 
del que está investido el Despacho de Alcaldía; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA MODIFICACIÓN AL CUADRO MUL TIANUAL DE 
NECESIDADES Nº000002, DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2025 AL 2027, conforme al Anexo N°06 que forma parte 
integrante de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER de cumplimiento obligatorio que las áreas usuarias deberán 
formular requerimientos según los previstos y programados en sus correspondientes Cuadros 
Multianual de Necesidades. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
y Unidad de Logística, y las áreas usuarias de la Municipalidad Provincial de Talara el cumplimiento de 
la presente Resolución de Alcaldía. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia, la publicación de la 
presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Provinciaj>le-'féltara, lazo no 
mayor de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación de la resente resolución. 

Se anexan: ( ) folios. 

Copias: GM - OAJ - OAF- OPP - ULOG - UTIC -ARCHIVO. 
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